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A la Secretaría del Despacho se allegó demanda DECLARATIVA VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, promovida por JOHN JAIRO 

MURILLO GÓMEZ, YOR LADYS GALEANO AGUIRRE, BRAYAN ANDRÉS 

MURILLO GALEANO, JHON ESTIVEN MURILLO GALEANO y BLANCA NIDYA 

GÓMEZ FLÓREZ, en contra de CARLOS ALBERTO NARANJO GIRALDO, 

GERARDO NARANJO GIRALDO, JOSÉ MANUEL NARANJO GIRALDO, JUDITH 

NARANJO GIRALDO, LEONOR NARANJO GIRALDO, LUZ ESPERANZA 

NARANJO GIRALDO y MARÍA EUGENIA NARANJO GIRALDO, la cual cumple 

con todos los requisitos exigidos por la Ley adjetiva civil para tal efecto. 

 



En tal virtud, cómo se reúnen las premisas exigidas por los artículos 82 y 368 del 

Código General del Proceso, siendo además éste Juez el competente para 

conocer de la controversia suscitada por su naturaleza y cuantía, impone que la 

acá presentada sea admitida y, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda DECLARATIVA VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, incoada por JOHN JAIRO 

MURILLO GÓMEZ, YOR LADYS GALEANO AGUIRRE, BRAYAN ANDRÉS 

MURILLO GALEANO, JHON ESTIVEN MURILLO GALEANO y BLANCA NIDYA 

GÓMEZ FLÓREZ, en contra de CARLOS ALBERTO NARANJO GIRALDO, 

GERARDO NARANJO GIRALDO, JOSÉ MANUEL NARANJO GIRALDO, JUDITH 

NARANJO GIRALDO, LEONOR NARANJO GIRALDO, LUZ ESPERANZA 

NARANJO GIRALDO y MARÍA EUGENIA NARANJO GIRALDO. 

 

SEGUNDO.  IMPRIMIR a la acción el trámite del proceso DECLARATIVO 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR 

CUANTÍA. 

 
TERCERO.  De ella y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días hábiles para que la conteste, contados a partir del día 

siguiente a la notificación personal que de este auto se les haga, entregándole 

copia del libelo y los anexos, notificación que se efectuará de conformidad con los 

artículos 291 y siguientes del C G P. 

 

CUARTO.  Teniendo en cuenta que la parte actora manifestó desconocer la 

dirección física y electrónica de los demandados, se le requiere para que intente la 

notificación personal de éstos en el bien inmueble de su propiedad ubicado en el 

municipio de Puerto Triunfo, área rural, lote Santa Isabel, identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 018-155350 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Marinilla. 

 

QUINTO: Se concede amparo de pobreza a los demandantes y, en tal virtud, 

quedarán exonerados de prestar cauciones procesales, pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia y otros gastos de la actuación. 

 



SEXTO.  Se decreta como medida cautelar la siguiente: 

 

- La inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria Nro. 018-155350 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Marinilla, propiedad de los demandados.  Ofíciese 

en tal sentido. 

 
SÉPTIMO.  Se reconoce personería al Dr. JOSÉ GONZALO BOLIVAR 

MONTOYA, portador de la T.P. 209.934 del C S J, para que represente a la parte 

demandante de conformidad con el poder que se le ha conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL 

SANTUARIO (ANT) 
 

El anterior auto se notificó por Estados N°__41___ hoy a las 8:00 
a. m. 
El Santuario _15____ de ___JUNIO________ del año 
2021_________ 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria 


